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Planilla control de peso para concentrado de cobre dispuesto a granel en depósitos volteables 1616 

DUS:  EXPORTADOR:  FECHA PESAJE:  

LUGAR DE MUESTREO:  LUGAR DE PESAJE:  
 

BÁSCULA CÓDIGO:  CAPACIDAD:  FECHA ÚLTIMA CALIBRACIÓN:  

REPETIBILIDAD PESO 1 / FECHA Y HORA:  REPETIBILIDAD PESO 2 / FECHA Y HORA:  

OBSERVACIONES:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE, FIRMA Y RUT SUPERVISOR  NOMBRE, FIRMA Y RUT PERSONAL QUE PARTICIPA EN LA ACTIVIDAD 
  

                                                       
155  Revisión 00, Edición 00 
1616 En este documento se define como depósitos volteables a los rotacontenedores, multilift y bateas. 
1717 En los casos que el depósito volteable no se pueda separar del remolque, la tara del “CAMIÓN” en esta planilla debe incluir la parte de la cabina del conductor, el remolque y el depósito volteable. 
1818 En los casos que el depósito volteable no se pueda separar del remolque, la tara del “REMOLQUE” en esta planilla se debe omitir. 

N° 
LOTE 

GUÍA 
DESPACHO 

ID 
DEPÓSITO 
VOLTEABLE 

PATENTES TARAS PESO 
BRUTO 

PESO 
NETO 

SELLOS OI FECHA Y HORA SALIDA 

CAMIÓN REMOLQUE CAMIÓN1717 REMOLQUE1818 DEPÓSITO
VOLTEABLE TOTAL TARA 

               

               

               


